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DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av Ostimuri sin

Col Villa ITSONCP 85130
8:00 a 14 00 horas.

7AVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

V 123554

Fecha del pedido

06/11/18

Fecha de entrega

18/12/18 )

^ .KMU! — -.

Términos de pago

V ?R Días:

Moneda

MYP

Tipo de cambio

y

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha

k

No. Vigencia

)

CHROMA

CLAVE

Descripción

3ER VIBRIO POLVO

VB912

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en

USO: 303 (Gastos en

nforrn ación importante.

general)

l'ara la recepc ón de los bienes, es estr clámente indispensable que

Ur

UM

dades

•

parcialidades o diferido)

os archivos electrónicos de las
tar.nira<i hayan Kirln enviados al email almacenfefgiilson.edu.mx 0 bien aue se lleven en una USB
Rara descargar al momento de la entrega. En caso de no ser asi no se le dará recepción.

Dependiendo de las carácter i sti cas del bien el personal de Almacén
(¡sica del mismo.

CONDICIONES DE ENTREGA

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

hL PflGO DE LOS BENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
••AVh!>' lh 'HANSFERENCIAELtcrRÚNICA DE FONDOS DENTRO DÉLOS 20 DlAS

NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE I_A|S1 FACTURÁIS) DEBIDAMENTE
IÍEOUISITADA|S) QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

ndicará donde será la entrega

Cantidad

2.00

CORTEZ GAZiCON, IVET>mfcKJSELA

/ V
Ejecutivc^, dniíféifirtinpftUUIolOlufl ICO

\_^

Precio unitario

9,900.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

19.800.00

19,800.00

3,168.00

22,968.00

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

AflEA RESPONSíBIE- DE LA COHPfW
J-FE DEL DEPARTAMENTO «ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES J

MIRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

f NO ANTICIPO }

'LICITACIÓN PUBLICA ( ) %

INVITACIÓN A CUANDO ( }
MENOS TRES PERSONAS

0 ( )
UlCIOdtL IHTEKWCIOMW.

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

DISECTOR CE RECLUSOS MATERIALES V SERVICIOS GENERílES 1

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

f \R EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA. , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- -( )
^- J

AUTORIÍACI1ÍN
1 HEPHESEMIANIE LEQíL

f 1

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



1 PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" V EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO "PROVEEDOR".

REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO V POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES.

DECLARACIONES:

PRIMERA.-"EL INSTITUTO" por conducto de su representante legat declara que:
11 Medíanle bdedn oficial TOMO CXVIII numero 27 de fecha 2 de Octubro do 19^6, el Gobierno dd Estado íe Sonora, mediante el Poder Ejecutivo declara una Ley Orgánica por el INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, como un organismo Público descentralizado, de cariclsr universitario, con personalidad jurídica y patrimonio propio
1.2 El reproBonlante de 'EL INSTITUTO', Dr. Javier Roña Ido Reyna Granados acredita su personalidad com-> Representarte Legal, con laEsoilura Publica numero 6,710 vd. 98 rio focnaQS de Agosto dd 2017.

Margada ante la Fe ilol Notario Público numso 31 de la Ciudad de Obiegon, Sonco, [ic Horacio Alberto Olea Rodrigue;.
1.3 Tiene isslableodo su domicilio en Calle Sde Febrero 818 Sur, Cd Obragon, Sonora, mismo que señala para los fires y Efectos legales de eslu Podido.

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conducto da su representante legal, declara que:
11.1. Su representada, la empresa CARSALAB, SA. DEC.V as una Sociedad legamente constituida y aoedita su legal existencia con el Acta Constitutiva No 30.26 Volumen 423, rte focha JO de NOVIEMBRE de

2009, pasada ante la (e dd Lie. SALVADOR ANTONIO CORRAL MARTÍNEZ Notario Público No. 21, con ejercicio y residencia on la audaí da HERMOSILLO SONORA, Mélico.
11.1 Fl C SOCORRO G. CARRANZA BOURJAC aeréela su personalidad como representante legal para obligarse on nombre y represen!ación de la Empresa CARSALAB, SA. DE C.V , con el poda general

para actos íe administración y/o actos de dominio, que consta on Escritura Pública No. 30B26, Volumen 423, de fecha 30 de NOVIEMBRE de 2008, pasada ante la fe del Lie. SALVADOR ANTONIO CORRAL
MARTÍNEZ Notarlo Público No. 28, con ejercicio y residencia en la ciudad de KERMOSILLO SONORA, Mélico

11.3 Su Registro Federal de Conlribuyentes en la Secretaria de Hacienda y Crsdilo Publica es. CARM1130SU1
II.4. Conoce y su obliga a cumplir el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, la Convocatoria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que dieron origen a este pedido y demás normatividad aplicable.
II. 5. Bajo protesta de decir vortfad, manifiesta no encontrarse en los supuestos que señalan los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y artículo B Fracción

XX, do la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos
..- DE AMBAS PARTES

su vciuntud celebrar el presente Pedido sin coaccioi alguna, sin dolo ni mala le y sin otro vicio de con sentir™ arto que lesione su libre dodaoción de «Juntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
ampliamente las ¡acuitadas, mismas qus no les han sido revocadas o limitadas en Icrma alguna, y aceptan expresamente someterse en la luma y términos que se establecen en el presente documento, que &e adjudico por el

orucggimienlQ de ADJUDICACIÓN DIRECTA. ____ .- ._ ..._— -

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

PRIMERA. - OBJETO Mediante el presente Instrumento, "EL
INSTITUTO" contrata a "EL PROVEEDOR" y este acepta y ae
obliga a proporcionar bajo IU responsabilidad, loa bienes
correspondientes a: "Pdctot químicos básicoi" conforme a los
términos citado i en este Pedido, observando para ello las fechai
pactada» de entrega de loi bienes , asi como de acuerdo a su
propuesta técnica, Económica y la convocatoria de licitación de
referencia , mismas que se tienen por reprodu cldas en todas y
cada una de >us partos un el presente Instrumento; para los
efectos legales y administrativo) correspondiente.; El monto del
Pedido sera Invariable, por lo que los bienes se pacían bajo la
condición de precio fijo

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
través del personal especializado y con sus elementos propios
entregara y/o proporcionará oportunamente los bienes libre a
bordo (L.A.B) en el destino final de loa mismos, a entera
satisfacción del -rea roqulronte y de acuerdo i la calidad,
cantidad y requerimientos de "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO, Con fundamento en lo dispuesto
por el articulo 51 de la Ley, Las partes convienen que loa pagoe a
"EL PROVEEDOR" so realicen ds la siguiente forma:
El ( Los) pago ¡ t) te (-alijará (n) por "EL INSTITUTO" a "EL
PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro de los 20 dias
naturales posteriores a li presentación de la factura respectiva
para su revisión, previa aceptación y entrega satisfactoria de los
bienes asi como de la o las facturas de los bienes debidamente
roquisitadas en términos del Pedido, por lo que será
responsabilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
las facturas correspondientes en la Coordinación de Activos
Fl]os y Almacén, Unidad Nalnari, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario de pagos preientado; Los pagos se efectuarán
con choque o con transferencia hincarla, en el caso de que el
pago délos bienes suministrados se real Ice a trav-s del esquema
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por escrito en el Departamento de Adquisiciones
y Servicios Generales los datos necesarios para ese fin; Lol días
de recepción de facturas para su revisión será de lunes a jueves
de OB:00 a 16:00 horas y viernes de 08.00 a 14:00 horas en la

Coordinación de Activas Fijos y Almacén, Unidad Nainarí, de "EL
INSTITUTO; Los pagos se efectuarán VlA DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y se pro. rimará su pago a los 20 dias
posteriores a I. entrega de los bienes y factura en el Almacén
General I presentación de la factura por el aerviílo
proporcionado, liberada por el área requlrflnte entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " ae obliga
a proa untar debidamente cuantlficado el valor del monto de los
bienes/servicios para su liquidación, después de la cual no le serí
admitida reclamación alguna; La liquidación de las facturas
presentadas por "EL PROVEEDOR ", no representa en ningún
cato la aceptación definitiva de los servicio) correspondiente)..;
El pago de los bienes quedará condicionado proporcional mente,
en su caio, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penas convencionales de acuerdo al articulo US del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Publico.

CUARTA.- ANTICIPOS (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA OE Ll CITACIÓN. }.-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición de los bienes relacionados con el
objeto del Pedido por el orden del
( _) sobre el monto lotal de este
Pedido, Incluyendo el I.V.A. Laa partes están de acuerdo en
que, tanto pan el otorgamiento como para li amortización del

anticipo a que ae refiere I* presente cláusula, las partes se
sujetarán a los procedimientos y Untamiento» establecidos al
respecto por la Ley y demás disposiciones legales aplicables.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" se obliga t suministrar
los bienes objeto del presente Pedido, de conformidad con la
cláusula primera de este Instrumento, el plaio de entrega se
especifica en d anverso del presente pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asume la
responsabilidad total en caso de que al proporcionar los bienes
objeto del presente Pedido Infrinja patentes, marcas, o viole otros
registros de derechos de propiedad Industria!, * nivel nacional _
Internacional. "EL PROVEEDOR" se obliga t suministrar lol
bien es de primera calidad, de acuerdo a las condiciones ofertadas
asi como a las establecida) en este Pedido, comprometiéndose
a responder por la mala calidad, defectos adversos de la entrega
de los bienes que se suministren, asi como de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere Incurrido por vicios ocultos o
cambios físicos notables por causas imputables a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por lo) defecto) o vicios ocultos en la
calidad de los bienes, asi como decualqulerotrt responsabilidad
en que haya Incurrido, en los términos señalados en el presente
Pedido y lo establecido en el Código Civil Federa!.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", se obliga a
constituir en la forma, términos y procedimientos previstos en los
artículos 4! y 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Publico y 103 del Reglamento del
ordenamiento jurídico antes señalado, las garantías a que haya
lugar, que en el presente caso consiste en pólizas de fianzas a
favor del Instituto Tecnológico de Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (diez por dentó) del monto total
del Pedido (sin Incluir el Impuesto ll valor agregado), que
corresponde al cumplimiento de las obligación el contraída) con
esta Institución; (lanía que deberá estar expedida por compañía

afianzadora constituida y autorizada conforme a las leyes
mexicanas y deberá contener mínimo las slg u lentes declaración.)
expreeas:"EL PROVEEDOR" se cómpramete a realizar li entrega
de esta fianza a mas tardar dentro de loa 10 (diez] dias naturales
siguientes 1 la firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Las partes convienen en que
"EL PROVEEDOR" se obliga a constituir y otorgar en favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por ti anticipo, como algue: Fianza por el
100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, expedid, por
una Institución mejicana de llamas, iegalmente autorizad-, que
garantice ll correcta Inversión y/o devolución de dicho anticipo
que incluye el Impuesto il Valor Agrega do contados a partir de la
Fecha en que "EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Esta poli»
permanecerá vigente
Hasta la total amortización y/o devolución del anticipo otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Las partes convienen en que sí
"EL PROVEEDOR" no cumple con las entregas d_ los bienes que se le
solicitaron de «cuerdo a laa fechas o condiciones señaladas en este
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y este se
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al O í% por
dia natural del valor total de los bienes no entregados, por cada día de
atraso, siempre que no excedan del monto de la g aran til ds
cumplimiento, de conformidad con el articulo 53 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. La

Institución podrá optar por la rescisión del pedido una vez Incurrido en
el Incumplimiento y se hará efectiva la garantía del mismo, sin aplicar el
cobro de penal Ilaciones; El pago de los bienes objetos del presente
Pedido, quedará condicionado proporciona I mente, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de penas convencionales,
Independientemente del pago de la sanción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por rescindir el mismo por retraso en la fecha de entrega
de los bienes.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en los artículos 54 bl* y 55 bis de la Ley y articulo 102 del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razones de Interés general, o bien, cuando por
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partes convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta an forma expresa que "EL INSTITUTO" podrá

rescindir administrativamente en cualquier tiempo el presente Pedido
sin ninguna responsabilidad a lu cargo y sin necesidad de declaración
judicial bastando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en el caso de que éste
Incumpla con cualquiera de las obligaciones establecidas i su cargo en
el presente Pedido, adamas si Incurra en alguno de los siguientes
supuestos A¡ SI no otorga la lianza de cumplimiento de garantía
correspondiente, en los términos que se establecen en la Cláusula
Séptima de este Pedido, B] SI por causas Imputables á "EL
PROVEEDOR" éste no proporciona los bienes objeto del presente
Pedido en la fecha acordada en el presente Pedido o por suspensión
Injustificada en la entrega de lo« bienes contratados, que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, traspasa o subcontrata,
total o parcialmente los derechos derivados de este Pedido, salvo
autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualesquler otra

obligación derivada del presente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Las partos están de
acuerdo en que por necesidades de "EL INSTITUTO" podrá ampliarse la
prestación del servicio objeto del presente Pedido, siempre y cuando el
monto de las modificaciones no rebasen, en conjunto el Í0% (veinte por
ciento) de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente y el
precio de los bienes sea Igual al pactado originalmente, de
conformidad can el articulo 52 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 91 de su Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE, Los términos y
condiciones previstos en este Pedido serán regidos por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y su
Reglamento y supletoriamente serán aplicables en lo conducente, las
disposiciones del Código Civil F«deral y las del Código Federal de
Procedimientos Civiles.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por raión de su domicilio presente
o futuro pudiera corresponder! e y se somete Incondicional mente a la
jurisdicción de los tribunales competentes do Ciudad Obregón, Sonora,
México o al quejllla "EL INSTITUTO".
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NOMBRF DEL REPRESENTANTE IfcGAL: SOCORRO G. CARRANZA BOURJAC

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAI__

Inirín


